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 La DEMANDA instaurada, en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, por el señor EDWIN ALEXANDER 

PRADA PRIETO, a través de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN  

- MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, ingresa para 

decidir la competencia.  

 

 Al respecto se CONSIDERA: 

 

 El Despacho considera que carece de competencia para conocer del 

presente asunto, debido a que en el certificación - desprendible de pago de 

fecha 25 de septiembre de 2020 (fol. 8 del anexo 3 del archivo 2 del 

expediente digital) y, en la Resolución N° 6149 del 4 de diciembre de 2020 

(fls. 3 al 6 del anexo 3 del archivo 2 del expediente digital), aportados como 

pruebas por la parte actora, se establece que el último lugar donde el señor 

EDWIN ALEXANDER PRADA PRIETO, prestó sus servicios, fue en el 

BATALLON DE OPERACIONES TERRESTRES N° 30 - BATOT30, con 

sede en TAME ARAUCA.  

  



 Por lo anterior, en aplicación del artículo 156, numeral 3 del 

C.P.A.C.A y en sincronía con el artículo 1681 de la misma normatividad, el 

Despacho procederá a declarar la falta de competencia, y remitirá el 

expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito de Arauca, por ser 

allí la Sede Judicial idónea para conocer del asunto en discusión en razón 

de la competencia por el factor territorial. 

 

 Lo anterior, porque las disposiciones normativas contenidas en la 

Ley 2080 de 2021, que modifican las competencias de los Juzgados, 

Tribunales Administrativos y del Consejo de Estado, solo son aplicables un 

año después de publicada esa ley, en virtud a lo referido en el artículo 86 

Ibidem.  

 
 Por lo anteriormente expuesto, se RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Se declara la falta de competencia por el factor territorial 

para conocer de la presente demanda y por consiguiente, se ordena remitir 

el expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito judicial 

Administrativo de Arauca, previa las anotaciones del caso. 

 

SEGUNDO: En virtud a lo informado por el ejecutante se tiene como 

canal de comunicaciones el correo electrónico info@ostosvquiro.com (fol. 

21 del archivo 2 del expediente digital).  

 

 TERCERO: SE INDICA a las partes y a los terceros intervinientes, 

que para los efectos procesales, incluidos los establecidos en el artículo 

172 del C.P.A.C.A, todos los actos procesales deberán surtirse a los 

correos electrónicos de la oficina de apoyo judicial para los Juzgados 

                                                 
1 ARTÍCULO 168. FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA. En caso de falta de jurisdicción o de 
competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que 
existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial 
hecha ante la corporación o juzgado que ordena la remisión. 

mailto:info@ostosvquiro.com


Administrativos <<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>>; 

<<correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co>>., para efectos de 

radicación en el sistema de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, o al correo electrónico 

jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co, lo anterior en virtud al artículo 8 

de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 
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